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solución. Hervir durante dos·tres minutos. Dejar en reposo durante
una ~oche. Filtrar a través de un crisol de placa filtrante de
porosidad 4, lavar primero con una solución de ácido sutCUrico al
10 por 100 VIV y luego dos o tres veces con alcohol etílico. Secar
durante una hora en estufa a lSOGC. Pesar conjuntamente &504
+PbS04·

1.1.2 Determinación de BaO.

P~S3:r con una aproximación de 0,0001 gramos unos 0,5 gramos
de vldno en polvo dentro de una cápsula de platino. Humedecer
con agua y añadir 10 mililitros de ácido fluorhídrico y 5 mililitros
de, ácido perclórico. Calentar sobre baño de arena hasta desprendi~

miento de humos blancos. Dejar enfriar y añadir nuevamente 10
mililitros de ácido fluorhídrico. Calentar hasta reaparición de
humos blancos. Dejar enfriar y enjuagar las paredes de la cápsula
con agua destilada. Calentar nuevamente y evaporar hasta casi
sequedad. Agregar 50 mililitros de ácido clorhídrico 10 por 100
V IV y calentar ligeramente para facilitar la disolución. Trasvasar a
un vaso de 400 mililitros y diluir hasta 200 mililitros de agua.
Calentar hasta ebullición y hacer pasar una corriente de sulfuro de
hidrógeno a través de la solución caliente. Cuando el precipitado de
~ulfuro d~ plomo. se haya depositado en el fondo del vaso,
mterrumpIr la comente gaseosa.

Filtrar a través de un papel de filtro de poro tino y lavar con
agua friól; saturada de sulfuro de hidrógeno.

Hervir el filtrado y concentrar por evaporación hasta 300
mililitros.

Agregar durante la ebullición 10 mililitros de ácido sulfúrico 10
por. 100 VIV. Cesar el calentamiento y dejar en reposo durante un
mínimo de cuatro horas.

Filtrar sobre papel de filtro de poro fino y lavar con agua fría.
calcinar el precipitado a 1.050Q C y pesar como BaS04_

1.2 Determinación de ZnO.

Evaporar el filtrado procedente de la separación de Ba504. hasta
reducir su volumen a 200 mililitros. Neutralizar con una disolución
de amoniaco en presencia de rojo de metilo y agregar 20 mililitros
de ácido sulfUrico 0,1 N. Ajustar el pH a 2, utilizando un pH-metro,
añadiendo ácido sulfúrico 0,1 N o hidróxido sódico 0,1 N, según
convenga, y precipitar en fria el sulfuro de cinc haciendo pasar una
corriente de sulfuro de hidrógeno a través de la solución. Dejar
reposar el precipitado durante cuatro horas y recogerlo después
sobre un papel de filtro de poro fino. Lavar con agua fría saturada
de sulfuro de hidrógeno. Disolver el precipitado recogido sobre el
papel de filtro, pasando 25 mililitros de una solución caliente de
ácido clorhídrico 10 por 100 V/V. Lavar el papel de filtro con agua
hirviendo hasta que se obtenga un volumen de aproximadamente
150 mililitros. Neutralizar el amoniaco en presencia del papel de
tornasol, agregar después 1-2 gramos de urotropina sólida para
estabilizar el pH alrededor de 5. Añadir unas gotas de una solución
acuosa al 0,5 por 100 de naranja de xilenol recién preparada y
valorar con una solución de complexona 111 0,1 N hasta que se
produzca un viraje del rosa al amarillo limón.

1.3 Determinación del K20 (por precipitación y pesada como
tetrafenilboruro de potasio).

Pesar con una aproximación de 0.005 gramos unos 2 gramos de
vidrio dentro de una cápsula de platino. Agregar 2 mililitros de
ácido nítrico concentrado, 15 mililitros de ácido perclórico y 25
mililitros de ácido fluorhídrico. Calentar primero en baño-María y
después sobre baño de arena. Cuando hayan cesado los espesos
humos perclóricos (llevar hasta casi sequedad). disolver el residuo
en 200 mililitros de agua caliente y 2-3 mililitros de ácido
clorhídrico concentrado. Trasvasar a un matraz aforado de 200
mililitros y enrasar con agua destilada.

1.3.1 Reactivos.

a) Solución de tetrafenilboruro de sodio al 6 por 100: Disolver
1,5 gramos del reactivo en 250 mililitros de agua destilada.
Eliminar la ligera turbidez agregando I gramo de alúmina hid:ra
tada. Agitar durante cinco minutos y filtrar tomando la precaUCión
de volver a filtrar los primeros 20 mililitros obtenidos.

b) , Solución de tetrafenilboruro de potasio para lavado del
precipitado: Preparar una pequeña cantidad de solución saturada
de la sal potásica por precipitación en una disolución de aproxima·
damente 0,1 gramos de cloruro potásico en 50 mililitros de ácido
clorhídrico 0,1 N, sobre la cual se vierte agitando la solución a)
hasta que cese la formación de precipitado. Filtrar a través de la
placa porosa. Lavar con agua destilada. Secar con un desecador a
temperatura ambiente. Agregar de 2Q..30 miligramos de esta sal
sobre 250 milili~os de a.gua destilada y agitar de tiempo en ti~mpo.
Después de tremta mmutos, agregar O,5~1 gramo de alumma
hidratada. Agitar durante algunos minutos y después filtrar.

1.3.2 Método operatorio.
Tomar del liquido clorhídrico de ataque un volumen que

corresponda aproximadamente a 10 miligramos de K20. Diluir a
unos 100 mililitros. Verter lentamente la solución del reactivo a) en
la proporción de 10 mililitros por cada 5 miligramos de K20 que
se espere encontrar, agitando moderadamente. Dejar en reposo
durante un máximo de 15 minutos y a continuación filtrar sobre un
crisol de placa filtrante número 3 ó 4, previamente tarado. Lavar
con una solución de lavado b). Secar treinta minutos a 120Q C.

El factor de conversión para el K20 es 0,13143.

1.3.3 Tolerancia.

Para cada componente se admite una tolerancia de ± 0,1 en
valor absoluto..

Si el análisis suministra un valor, incluida la tolerancia, inferior
a los límites establecidos (30,24, 10 por 100), debe tomarse el valor
medio de por lo menos tres análisis. Si es superior o igual,
respectivamente. a 29,95, 23.95 ó 9.95 por lOO, el vídrio debe ser
aceptado dentro de las categorías correspondientes a 30. 24 Y10 por
100, respectivamente.

DETERMINACIONES FISICAS

2. 1 Densidad.

La densidad se determina mediante la balanza hidrostática con
una precisión de ± 0,01 gramos. Para esta determinación debe
tomarse una muestra de por lo menos 20 gramos. la cual se pesa
primero en el aire y después en agua destilada a 20Q C.

2.2 Indice de refracción.

El índice de refracción (no) se mide con un refractómetro con
una precisión de ± 0,001.

2.3 Microdureza.

La microdureza Vickers se mide según la norma A5TME 92-65
IRl'visión 1965), pero empleando una carga de 50 gramos y
·"~1ando el valor medio de 15 determinaciones.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

LEY 12/1987. de 23 de diciembre de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla-León
para 1988.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTIlL\ Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos, que las Cortes de Castilla
y León han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomia,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION PE MOTIVOS

l.oI Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y
León para 1988, de conformidad con 10 preceptuado en la Ley de
la Hacienda de la Comunidad, mantienen los Programas de gastos
como vertebración en su estructura, utilizando simultáneamente
las clasificaciones económica y orgánica en el orden instrumental.

La clasificación orgánica se acomoda a la remodelación llevada
a cabo por la Presidencia de la Junta ":/. consecuentemente, se
introducen las necesarias variaciones funCionales. De otra parte, se
pone de manifiesto que los presupuestos son la concreción de las
actuaciones que define el Plan de Desarrollo Regional.

La racionalización del psto, en lo que se refiere a Or¡anismos
Autónomos, aconseja unificar la gestión en presupuesto único con
supresión de los servicios presupuestarios respectivos, asumiendo
las Consejerías a las que estaban adscritos la gestión de las
actividades que tenían encomendadas.

Es propósito decidido de la Junta extremar el esfuerzo inversor,
dentro de la limitación de los recursos, conteniendo al máximo los
gastos corrientes, sin olvidar que éstos son imprescindibles tanto
para una gestión eficaz como para obtener un aprovechamiento
adecuado de los bienes de inversión. En esta línea se ha practicado
la reorganización citada reduciendo el número de Secciones y
Servicios presupuestarios.
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Respecto del penonal .J oervicio de la Comunidad, se incre
mentan las retribuciones por encima de la tasa de inflación prevista
para 1988 al objeto de mejorar la capacidad adquisitiva de los
empleadoS públicos. Se exceptúan de esta revisión el ~idente y
los Co_jeros de la Junta de Castilla Y León.

TITULO PRIMERO

De loo crtdIIM lIIIdaIeo J n tbwteIad6D

ArtIculo l.. l. Se aproebao los Presupuestos Generales de la
Comunidad Aut6noma de Castilla y León para el ejercicio econó
mico 1988, en cuyo Estado de Gastos se consignan .los créditos
necesarios para atender el cumplimiento de las obligaCIones por un
impone de 90.128.450.000 pesetas, y en cuyo Estado de ingresos se
""""en las estimaciones de los recunos a liquidar durante el
-ejeracio por el mismo importe. ..

2. Los beneficios fiscales que afectan a los tnbutos cedidos, se
estiman en 1.690 millones de pesetas.

TInJLOn

Rél\men aeneraI de los cri41tos .,. d. ns modificaciones

Arto 2.° 1. Los créditos consignados en el Estado de Gastos
tienen carácter limitativo y vinculante, con sujeción a las c!asifica
ciones orgánica y funcional, a nivel de concepto .ecoJ;l6ml~o. N<::,
obstante este nivel será el de artículo para tos créditos mclwdos en
los capíiulos I y 11, Úldependientemente de la desagregaci6n con
que aparezcan. Tal vinculación DO excusa en ningún caso su
contabilización ~n las partidas presupuestarias correspondientes.

En todo caso, tendrán carácter vinculante a nivel de conce~
económico, los créditos declarados ampliables en el articulo 7. de
esta ley.

2. No podrán adquirirse compromisos por cuantía ~or a
las oomignaciones, que se destinarán exclusivamente a satIsfacer
las obligaciones derivadas de la ejecución de los prosramas y del
romplimiento de los objetivos contenidos en esta Ley, o !J. las
modificaciones e incorporaciones aprobadas confonne a la mIsma.
Serin nulos de pleno derecho.'os ~etos administrativo,s y ,~sposi.

ciones ,enera.les con rango tnfenor a la l.ey que mfrinJan 18
expresada norma, sin peJjuitio de la responsabilidad a que haya
lugar. .

Art. 3.· lncorporacitm... de crtditos.-I.. Si se produjeran
ingresos no presupuestados como consecuencta de la ~unClón de
oompetencias y funciones transferidas a esta Comumdad por el
Estado ello dará lugar a la incorporación de las dotaciones
<JOrresPondientes en las Secciones que la Junta de Castilla y León
determine.

2. Será competencia del Consejero de Economía y Hacienda la
autorización de las incorporaciones de créditos cuando los recursos
procedan:

a) De rectificaciones o liquidaciones en materia de ln!-nsferen
cias de competencias y funciones in~rporadas con an~~n~

b) Del cumplintiento de CODv<:DlOS con otras AdministracIO
nes y Entidades o de ingresos de carácter finalista.

cl De la Comunidad Económica Europea, de acuerdo con la
normativa comunitaria que le sea aplicable.

3. La incorporación, en su caso, de los resu1tados de la
liquidación de los Presupuestos del Ejercicio de 1987, tendrán ¡usar
de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 7/1986,
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, y sin peljuicio
de lo establecido en los apanados siguientes de este articulo.

4. Deducidas las incorporaciones específicas del remanente
senéñco de tesorerla, previstas en el apartado 2 del articulo 109 de
la Ley 7/1986, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Economia
y Hadenda, destinará la diferencia resultante a financiar inversio
nes de capital, dando inmediata cuenta de ello a las Cones.

S. En el caso de que no fuera posible el destino previsto en el
apartado anterior, se autoriza a la Junta de Castilla y León para
aplicar los citados remanentes a reducir la carga financiera de la
Deuda Pública de la Comunidad, o, en su caso, para dolar el Fondo
de Compensación Regional

Arto 4.° Modificaci6n de crtditos: Normas general....-Las
modificaciones de los créditos iniciales de los Presu.puestos se
ajustarán a lo dispuesto en la Ley de la Hacienda de la Comunidad
y a los preceptos que se establecen en la presente Ley.

\. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indi
car expresamente las partidas afectadas.

2. La correspondiente propuesta de modificaci6n pondrá de
manifiesto .la incidencia, en su caso, en la consecución de los
respectivos objetivos JIe gasto y las razones que la justifican.

3. Las modificaciones que afecten a partidas del capitulo I
(Gastos de Personal) requerirán el informe previo de la direcci6n
General de la Funci6n Pública.

4. Dentro del mes siguiente a la terminación de cada tñmes
tre la Junta enviará a la Comisión de Economía, Hacienda y
Co~ercio de las Cortes de Castilla y. León un.estado de todas las
modificaciones habidas 'en los cr6ditOl autorizados en el Presu·
puesto con sus t'CSPCCtivos expedientes.

An. ~.. Transferencias de crétito.-Las translerencias de eré
dito de cualquier clase estarán Sl¡jctas a las .en!es limitaciones:

l. A las establa:idaa en el articulo 115 de la Ley de la
Hacienda de la Comunidad de Cutilla y León.

2. No podrán afectar a créditos incorporados como conse
cuencia de remanentes no comprometidos procedentes de ejtrClClOS
anteriores. .

3. Cualquier transferencia de cmlito qut: ~fecte a C?~ra~ones
de capital deberá realizarse con los reqUISitOS y limrtaclOnes
establecidos en el articulo 13 de la presente Ley.

An. 6.° AlÚorizaci6n de transferencias.-\. La redistñbución
de los créditos presupuestari:os del capit~o ll, se~ al;ltonzada para
cada Sección por el ConseJero ~pee~vo, preVI~ lDforme de la
Intervención Delegada y con las 1imitaaones preVIStas en la Ley de
la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León.

Asimismo, los Consejeros en el ámbito de su Sección y con el
infonne mencionado, podrán autorizar transferencias de crédito
entre conceptos del capitulo VI, contenidos en lIn mismo artículo
y programa.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite preceptivo, a
la Consejerla de Economia y Hacienda que instrumentará su
ejecución.

2. Corresponde al Co_joro de Economia y Hacienda resol
ver los expedientes de modificaciones presupuestarias en los
supuestos previstos en el número anteJior. caso de discrepancia de
la Consejeria respectiva con el informe de la lntervenaón DeJo.

~ Las restantes transeerencias de crédito serán autorizadas, a
iniciativa de la Co_jeria interesada, por el CoDSejero de Econo
mía y Hacienda.

Arto 7.° Créditos ampliabJes.-I. Excepcion.Jmente tendrán
la condici6n de ampliable.. por Jo que su cuantia podrá ser
incrementada hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono
cimiento sea preceptivo, los créditos que, incluidos en los Presu.
puestos Generales de la Comunidad o incorporados por vio de
transferencia o como consecuencia de la creación de un DueVO
servicio, se detallan a continuación:

a) Los destinados al PIllo de las cuotas de la Se¡uridad Social,
el com¡>lemento familiar '/ el subsidio fami1iar del personal adsaito
al 5erVlcio de la ComuDldad Autónoma con derecho a su percep
ci6n, en IU caso, de acuerdo con los preceptos en vigor, así como
la aportaci6n de la Comunidad Aut6noma a los restantes re¡ímenes
de .previsión social de los funcionarios públicos que presten
seTVlcios en la misma.

b) Los destinados al abono de trienios deñvados del.cóml1uto
del tiempo de servicios realmente prestados a la Administraetón.

c) Los destinados al pa¡o del personal 1l!boral, en "'!""to
precsen ser incrementados, co~o.~nsec~en~ de ele.vaClonel
salariales dispuestas durante el eJel"ClClO o eJercICIOS antenC?re5 por
modrlicación del salario mínimo interprofeSIonal o vengan Impues
tos con carácter general por re¡ulación estatal o por decisión
judicial firme.

d) Los créditos para anticipos a funcionaños en la medida en
que los ingresos ..norados por los mntegrOs de los lD1Sl11OS
excedan de 105 presupuestados. . .

e) Los créditos cuya cuantla se determme por la recaudaaón
obtenida en las tasas o ingresos de otra naturaleza que doten
conceptos integrados en los respectivos presupuestos. Se consideran
expresamente incluidos en este caso Jos flStos de edición ~el
«Boletín Oficial de Castilla y Leó"", consignados e~ la partida
01.03.004.265.0, por la cuantia en que la recaudación efectlva
supere a las estimadas en el estado de ingresos.

t) Los que puedan verse afectados por incidencias O por
corrección por parte de la Administraci6n del Estado de errores u
omisiones contenidos en los respectivos acuerdos de transfer:enc~

g) Los que se destinen al pago de intereses, a.la amoJ:t1Z.8.C!6n
del principal y a los gastos derivados de las operactones de crédito.

h) Los destinados al _ de obli¡aciones. deñvadas de las
operaciones de crédito avaladas por la ComUDldad de Castilla Y
Le6n.

i) Los créditos de transferencias corrientes que ~npn por
objeto la concesión de ayudas periódicas a person~, SlCmp~e 9ue
'os requisitos para la concesión de la ayuda estén fijados obJetIva
mente por disposición normativa con rango de Ley o Decreto.
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2. Las ampliaciones de créditos previstas en el apartado
anterior, que puedan realizarse mediante expediente de transferen
cia, de incorporación O por incremento en la recaudación obtenida,
serán autoriZadas por el Consejero de Economla y Hacienda.

Art. 8.° Crftlitos extraordinarios y suplementos de crédito.
Cuando haya de realizarse con cargo a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma aI¡ún gasto que no pueda demorarse hasta
el ejercicio siguiente y DO exista en ellos crédito, o sea insuficiente
y no ampliable el consignado, el Consejero de Economla y
Hacienda, previo informe de la Dirección General de Presupuestos
y Patrimonio y dictamen de la Asesorla Juridica General de la
Administración de la Comunidad, elevant a acuerdo de la Junta la
remisión a las Cortes de un Proyecto de Ley de concesión de un
crédito extraordinario en el primer caso, o de un suplemento de
erMita en el ~ndo, en el que se especifiquen los recursos que
hayan de finanaar el incremento del ¡¡asto público.

TITULOill

De 1.. cricJItoo de penonaJ

Art. 9.° Con efectos del 1 de enero de 1988, el incremento
conj~nto .de las retribuciones Inte¡ras. del personal eventual,
funaonanos y~nal contratado en régimen de derecho admini..
trativo al servtcio de la Comunidad Autónoma será el 4 por 100
!,"sJ!eclo a las del ej~rcicio anteri~r, ~ peJjuicio del resultaáo
mdividual que se denve de la aplicaaón del SlStema retributivo
previsto en la Ley de Ordenación de la Función Pública de la
Comunidad de Castilla y León y en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado o la legislación que resulte aplicable. En dicho
caso, la Junta podrá realizar las correspondientes modificaciones
presupuestarlas.

Sin peJjuicio de lo estahlecido en este artículo, a los distintos
grupos de funcionarios de la Administración de Castilla y León les
serán de aplicación los conceptos contemplados en la Ley de
l'!'esupuestos Generales del Estado psra 1988 y, al menos, los
mveles y cuantlas rninimas establecidas psra los funcionarios de la
Administración de! Estado y en las circunstancias que, psra los
mumos, se determine.

Las retribuciones Integras de los~os generales, Directo
res ,eneral~ J~f~ de Glibmete y asimilados experimentarán un
crecmuento mdiVidual que no exceda al de la masa salarial global
<!e los. funcionario~ Pl\nI 1988. Qu~ exceptuadas de esta
IimitaClón las retribuaones por triemos o complementos por
antigüedad.

[.os incrementos serán distribuidos mediante acuerdo de la
Junta, conforme a los criterios que establezca la Ley de Presupue..
tos Generales del E~tado psra 1988, ~posici()nes que la desarro
llen y demás de aplicaaón en malena de retnbuciones.

Las retribuciones Integras del Presidente y de los Consejeros de
la Junta de Castilla y León no experimentarán incremento aJ¡uno.

Art. 10. Con efectos de I de enero de 1988, la m.... salariaJ del
personal laboral no podrá experimentar un incremento global
su~or ~ ~ 1"" 100•.

Sm pelJwao de lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza
a la Junta de Castilla y León psra dotar un Fondo Convenio
Colectiyo en el concepto 133 del llfO.Bl1Ul'a 005 del Servicio 04 de
la Sección 01 psra atender aquellos mcrementos adicionales de la
masa salarial global y a su aplicación psra la ejecución del
Convenio Colectivo psra el personal laboral al servicio de la
Administración de Castilla y León.

Art. 11. Requisitos para la firma de Convenios Colectivos.
1. Para poder pactar nuevos Convenios Colectivos, revisiones

salariales, la adhesión o extensión, en todo o en parte, a otros
Convenios ya e~.stentes y que af~n exclusivamente al personal
laboral al serv1ao de la Comumdad de Castilla y León será
necesario el informe previo de la Consejeria de EconoJÍúa y
Haaenda. A este fin, la Consejeria correspondiente remitirá el
proyecto de pacto, al que deberá acompañar la cuantificación
cifrada de la masa salarial del do 1987 en términos de homogenei
dad y la valoración de todos los aspectos económicos contemplados
en dicho proyecto.

2. El informe será evacuado en el plazo máximo de quince
dlas, a contar desde la recepción del proyecto y versará únicamente
sobre aquellos extremos de los que se deriven consecuencias en
materia de~ público, especialmente en lo que respecta a la
determina.cion de la masa salaria1 correspondiente y al control de
su creCImiento.

3. Dentro del mes siluiente a la terminación de cada trimes
tre, la Junta de Castilla y León remitirá a la Comisión de
Economta, Hacienda y Comercio de las Cortes de Castilla y León
una relación de los pactos laborales suscritos y de los informes
emitidos.

Art. 12. Durante el ejercicio de 1988, no se podrán asumir
nuevas obligaciones ni llevar a cabo actuaciones que supon¡an un

aumento del gasto de las plantilJas de personal presupuestadas con
la excepción de las que se deriven de nuevas asunciones de
competencias o servicios.

1. La provisión de puestos de tra~o a desempeñar por
perso~ funcionario o la formalización de nuevos contratos de
trabaja de personal laboral, asi como la modificación de la
categoria profesional de estos últimos, requerirá que los puestos
figuren detallados en las respectivas relaciones y que su coste en
cómput<? anual. esté do~o presupuestariamente 0, en su defecto.
se autonce ""r la Consejerla de Economla y Hacienda.

El requiSIto de fi&ura¡' detallados en las relaciones de puestos de
tra~o de personal laboral no será preciso cuando la contratación
se realice por tiempo determinado y con caz¡o a créditos correspon
dientes a personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.

Las nuevas contrataciones de personal laboral por tiempo
determinado en cualquiera de los supuestos previstos en el párrafo
anterior, serán comunicadas por el órgano contratante ala Consejo
ria de Presidencia y a las Cortes de Castilla y León.

2. Con cargo a los respectivos créditos de inversiones, sólo
oodrán f,!rmalizanc; contrataciones de carácter temporal cuando
las C:Onsejerlas p~sen contratar personal psra.1a realización, por
admimstraaón directa y por aplicaaón de la leglSlación de Contra
tos del Estado, de obras o servicios correspondientes a aJ¡unas de
las inversiones incluidas en sus presupuestos.

Esta contratación requerirá el informe favorable de la Conseje
ria de Economla f Haaenda, previa acreditación de la ineludihle
necesidad de la IDlsm& por carecer de suficiente personal fijo, o de
crédito suficiente en el concepto presupuestarlo destinado a la
contratación de personal eventual en el capítulo correspondiente.

Loa contratos habrán de formalizarse siluiendo las prescripcio
nes de los artíeu10s 15 Y 17 del Estatuto de loa Tra~adores,
aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por
la Ley 32/1984, de 2 de agosto. En los contratos se hará constar,
cuando proceda, la obra o servicio psra cuya realización se
formaliza el contrato y el tiempo de duración, asi como el resto de
las formalidades que unpone la legislación sobre contratos labora
les, eventuales o temporales. Los incumplimientos de estas obliga
ciones formales, asi como la asignación de personal contratado psra
funciones distintas de las que se determinen en los contratos, de los
q:;e pudieran derivarse derechos de fijeza psra el personal contra
~1.JO. podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidad, de
cc<' .• 'C:'ldad con el artíeu10 187 de la visente Ley de Hacienda de
la' "midad de Castilla y León.

rn cumplímíento de lo dispuesto en los artíeu10s 30 y 33 de
L- j 7/1985, de Ordenación de la Función Pública de la
" 'dstración de la Comunidad, la Junta de Castilla y León
¡ cará en el primer trimestre de 1988 la oferta de empleo
pe." leO, que incluirá la totalidad de las plazas vacantes contemdas
en la plantilla presupuestaria.

TITULO IV

De .... cridltoo de IDvenlo_

. Art. 13. 1. !" Consejero de Economla y Hacienda, previo
informe del CoIDlté de Inversiones Públicas, y a petición de la
Consejeria interesada, podrá acordar modificaciones en los progra
mas de inversión con objet.o de facili~ su ejecución autonzando.
en su caso, las transferenCIaS de créditos que sean necesarias, de
acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley. Cuando se trate de
proyecto~ ~nanclados con cargo al Fondo de Compensación
In~ertemtorial o a otros fondos estructurales, la sustituCIón de los
mIsmos se hará según lo establecido eD sus respectivas normas
reguladoras.

2. El Comité de Inversiones Públicas de la Junta de Castilla y
León realizará. el seguimiento de las inveniones programadas en el
~upuesto. Dentro del mes siguiente a la terminación de cada
tnmestre, la Junta remitirá a la Comisión de Economta, Hacienda
y Comercio de las Cortes de Castilla y León la información sobre
el estado de ejecución de las inversiones programadas.

TITULO V

De 1.. procedimlentoo de aeatl6n preaap_tuIa

Art. 14. Será necesario acuerdo de la Junta de Castilla y León
autorizando la aprobación del gasto correspondiente, cuando su
cuantia exceda de 50.000.000 de pesetas o tenga plazo de ejecución
superior al de vigencia del Presupuesto y hayan de comprometerse
fondos púhlicos de futuros ejercicios.

Dentro del mes siguiente a la terminación de cada trimestre, la
Junta enviará a la Comisión de Economía, Hacienda y Comercio
de las Cortes relación de las autorizaciones concedidas al amparo
del párrafo primero de este artíeu1o.

Art. IS. Cuando al amparo de lo diapuesto en la Ley de
Contratos del Estado se exija la publicidad de las licitaciones y
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TITULO VI

Sobre tributos y otros In........

Art. 18. 1. En virtud de lo dispuesto en el articulo 14.3 de la
Ley 4/1985. de 21 de junio, General de Tasas de la Comunidad de
Castilla y uón, para el ejercicio de 1988 los tipos de cuantia fija
de las tasas se actualizan, con. carácter general. mediante la
aplicación del coeficiente 1,OS a los impones que resultaren
exigibles para 1987.

Se exceptúan de esta elevación las tasas correspondientes a los
conce~tos que a continuación se relacionan que son objeto de
actualización específica:

Organo gestor: Consejeria de Agricultura, Ganaderla y Montes.

Tasa 21,09. Gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronó
micos. Número 16 de la tarifa. Por los anátisis que realicen los
laboratorios a$!&rios se percibirán los impones que figuran en las
siguientes tanfas que reagrupan los conceptos de los servicios
prestados:

adjudicaciones, ésta se cumplirá mediante la publicación en el
«Boletin Oficial de Castilla y Le6I1lO, salvo que dicha J,e¡> disponp
otros requisitos de publicidad a las distintas Administraciones
Públicas. .

Art. 16. 1. Durante el presente ejercicio, se considerarán
suministros menores, a efectos de lo previsto en el articulo 86 de
la u)' de Contratos del Estado, aquellos cuyn importe no exoeda
de 500.000~.

2. Las lDdemnizaciones por razón del servicio devenpdas en'
el último mes del ejercicio podrán ser abonadas con cargo a los
créditos del si2uiente.

3. Las gratificaciones por servicios extraordinarios se concede.
rán por lo.s Conseieros dentro de los créditos asignados a tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y sólo podrán
ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la
jornada normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas
en su cuantía, ni periódicas en su devengo, ni generen ningún tIpo
de derecho personal de carácter permanente. En ningún caso, los
altos cargos ni el personal eventual podrán percibir dichas gratifica
ciones.

Art. 17. La cuantia de los créditos financiados, en todo n en
parte, por'la Comunidad Económica Europea podrá ser modificada
por la Consejerla de Economla y Hacienda con el fin de adaptarla
a las cuanúas efectivamente concedidas.

TITULO VII
De las operaciones IlDauderas

. An. 19. De los a,·ales. -1. Al amparo de lo dispuesto en el
lltulo VlII de la uy de HaCIenda de la Comunidad de Castilla y
~ó~, durante el ejercicio de .1988, la Junta podrá conceder las
SigUientes garantías:

a) Avales sobre operaciones de crédito concedidas por entida.
des financieras, hasta un importe máximo de 600.000.000 de
pesetas en total y de 50 millones de pesetas individualmente.

~) Segundos avales sobre operaciones -r.rantizadas por las
SocIedades de Garantía Recíproca de Castil a y León, hasta un
im¡>one máximo de 200.000.000 de pesetas en total y de 15.000.000
lDdJvidualmente.

2. Los créditos avalados se destinarán a financiar inversiones
en activos materiales fijos dentro de la Comunidad, orientados
prioritariamente a:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la elimina·
ción de efectos negativos sobre el medio ambiente.

Tasa 21,10. Prestación de servicios facultativos veterinarios.
Los impones ex~bles como contraprestación de los servicios que
se detallan, se fijan en las siguientes cuantías:

Número 15 de la tarifa. Prestación de servicios por los Centros
de inseminación artificial: Venta de esperma de bóvidos, cada
dosis, 160 pesetas, si procede de animal no probado, y 320 pesetas
si procede de animal probado.

Número 18 de la tarifa. Derechos de asistencia a cunos y
examen para la obtención del diploma de especialista en insemina
ción anificial ganadera, 10.000 pesetas.

Se consideran como tipos de cuantía fija aquellos que no se
determinen por un porcentaje de la base o ésta no se valore en
unidades monetarias.

2. No obstante lo dispuesto eu el apartado 1, el impone
minimo de toda liquidación de tasas no podrá ser inferior a 300
pesetas.

3. Las tarifas actualizadas de las tasas serán publicadas en el
«Boletin Oficial de Castilla y Le611lO.

4. Los precios de los servicios que se presten por la Adminis
tración Autonómica se aprobarán por la Junta de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería respectiva, en la cuantía necesaria, en
función de los costes de funcionamiento y de los niveles de
prestación de dichos servicios. En todo caso, se requerirá informe
de la Dirección General de Tributos y Política Financiera.

200
500

300

400
250

775

810
300

1.000

1.010
600
300

7. Produaos y conservas de origen vegetal:
Análisis bésico (conservantes, materias extrañas. peso

neto, peso escurrido, factores de calidad) .
Otras determinaciones (cada una) ..

8. Vinos y tkrivados:
Análisis básico (grado alcohólico, sulfuroso libre,

sulfuroso total, acidez volátil, acidez total, azúcares,
grado Beaumé, ácido sórbico, ácido benzoico. sulfa-
tos, alcohol metilico) (según producto) .

Análisis por métodos automáticos no homologados
(grado alcohólico, sulfuroso libre, sulfuroso total,
acidez volátil, azúcares) ..

Otras determinaciones (cada una) .

9. Piensos y materias primas:
Análisis básico (humedad, mineraJes, fibra, proteina,

¡rasa, alveograma, índice de calda, índice de mal-
tosa, peso específico) (según producto) .

Análisis aditivos (cada una) .
Otras determinaciones (cada una) .

10. úJaros:
Análisis básico (grasa, deusidad, extraA:!o seco, pro-

teina) (según producto) ..
Otras deterntinaciones (cada una) .

11. Fitosanitarios y residuos:
Por cada determinación .

12. Otros productos no mencionados en apartados
anteriores:

Por cada determinación .

780
350

315
200

2.585
500

520

2.680
700

770
270

1.025
350

1.050

1.325
350

l. Tie"as:
Análisis lisico (textura) .
Análisis fertilización (pH, materia orgánica, nitr6-

geno, fósforo, potasio, caliza activa, conducti·
vidad) . ..

Otras dete-rminaciones (cada una) . . .

2. Aguas:

Análisis básico para riego (grado hidrométrico, calcio,
magnesio. sodio, cloruros, conductividad) .

Análisis básico químico (calcio. magnesio, dureza.
nitratos, nitritos, materia orgánica, pH. conductivi·
dad) . .

Otras determinaciones (cada una)

3. Semillas:
Análisis básico <$erminación. impurezas)
Otras determinaclOnes (cada una) . .

4. Fertilizantes
Análisis abono complejo (nitrógeno, fósforo, pota·

sio)
Anáhsis, abono simple
Análisis abono orgánico (humedad, DJtrógeno, rós·

foro, potasio, materia Orgánica)
Otras determinaciones (cada una) ..

5. Aceites y grasa:
Análisis básico (acidez. peróxidos, áCIdos grasos,

índice de refracción, índIce de lOdo, humedad,
absorción ultra violeta)

Otras determinaciones (cada una) ..

6. Productos y conservas de origen animal:
Análisis básico (humedad, proteína, cenizas, grasa,

bidroJl.iprolina, hidratos de carbono, conser·
vantes) .

Otras determinaciones (cada una) ...
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b) Mejorar los niveles de empleo.
e) Operaciones viables de reconversión y reestructuración.
d) Racionalizar la utilización de recursos energétiCO'.
e) El fomento de mercados exteriores..

J. La Entidad financiera cuyo crédito resulte avalado, deberá
notificar a la Consejería de Economía y Hacienda cualquier
incumplimiento del avalado respecto de las obli¡aciones prantiza~
das, en el plazo máximo de un mes.

4. Dentro del mes siguiente a la terminación de cada trimes
tre, la Junta remitirá a la Comisión de Economía, Hacienda y
Comercio de las Canes de Castilla y León una relación de los
avales autorizados y de las incidencias surgidas en su liquidación.

Art. 20. De las operaciones tk cridito.-Se autoriza a la Junta
de Castilla y León para que, a propuesta del Consejero de
Economia y Hacienda. concierte operaCIones de crédito por plazo
inferior a un año, con el fin de cubrir las necesidades transitorias
de tesorería derivadas de las diferencias prockcidas en el venci·
miento de sus ingresos y pagos, según lo establecido en el articulo
38.1 del Estatuto y 14.1 de la Ley Orgánica de Fioanciación de las
Comunidades AutÓnomas.

Art. 21. De la Deuda Pública-\. Se autoriza a la Junta de
Castilla y León para que, a propuesta del Consejero.de Economía
y Hacienda, emita Deuda Pública o concierte otras operacion~ de
crédito a largo plazo, basta un importe de 6.400.000.000 de pesetas,
destinados a fmanciar la realizaCión de gastos de inversión, en los
términos previstos en el artículo 38 del Estatuto y el 14 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas.

2. La formalizadón de las operaciones de crédito previstas. en
el apartado anterior padrá realizarse íntegra o fraccionadamente en
los ejercicios de 1988 ó 1989 en función de las necesidades de
tesorería

Art. 22. La Junta remitirá a la Comisión de Economia,
Hacienda y Comercio de 1.. Cortes, dentro del mes siguiente a la
terminación de cada trimestre, información sobre todas y cada una
de las operaciones de crédito realizadas al amparo de las autoriza
ciones contenidas en los artículos 20 y 21 precedentes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En todo lo DO previsto en la presente Ley, serán de
aplicación las disposiciones contenidas en la Ley de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León, la Ley de Patrimonio de la
Comunidad de Castilla y León. la Ley Orgánica de Fioanciación de
las Comunidades Autóoomas, la Ley del Fondo de Compensación
Interterritorial y la Ley de Contratos del Estado, así como sus
modificaciones posteriores y reglamentos de aplicación. y en 10 que
pudiera ser aplicable, la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1988.

Segunda-l. Las ayudas y subvenciones a conceder con cargo
a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
que no tengan asignación nominativa, lo serán con arreglo a
principios de publicidad, concurrencia y objetividad en la conce
sión.

2. A tales efectos se establecerán, en caso de no existir, las
oportunas normas reguladoras de la concesión. La convocatoria se
publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

3. Excepcionalmente y previo informe favorable de las Cortes
de Castilla y León podrán concederse directamente por la Junta de
Castilla y León subvenciones no nominativas, en las que no sea
posible promover concurrencia públIca por la especifidad de las
características a reunir por la Entidad, Empresa o persona destina
taria de la subvención. Estas actuaciones se remitirán a la Comisión
de Economía, Hacienda y Comercio de las Cortes de Castilla y
León dentro del mes siguiente a la terminación del trimestre.

4. Las subvenciones nominativas Que se concedan por los
oportunos órganos de la Administración del Estado y que sean
libradas a la Comunidad para poner a disposición de un tercero,
serán tratadas como operaciones extrapresupuestarias.

Tercera.-Los créditos consignados en el Estado de Gastos cuya
financiación se produzca a través de subvenciones del Estado y de
carácter finalista, podrán ser modificados por la Consejería de
Economía r Hacienda. con el fin de adaptarlos a las cuantías de las
transferenCias efectivamente recibidas.

En el caso de que las obligaciones contraídas superaran dicho
importe, se realizarAn las oportunas minoraciones de crédito de
aquellos conceptos presupuestarios de la Sección afectada cuya
disminución ocasione menor perjuicio para el servicio público y
que preferentemente no afecta a las inversiones.

Cuarta.-La Junta de Castilla y León. a propuesta de la Canseje~
ría de Economía y Hacienda y a miciativa de la de Fomento, podrá
autorizar la aplicación al Presupuesto de Ingresos de los saldos Que
se produzcan como consecuencia de fianzas de alquileres de
viviendas y de suministroo a que se refiere el Decreto de 11 de

marzo de 1949. Los ingresos autorizados generarán crédito en los
pro~mas de inver5i6n de viviendas.

\linta.-Las dotaciones presupuestarias de las Cortes se librarán
por Consejería de Economía y Hacienda sin justificación. en
ftrme y por trimestres anticipados.

Sexta.-En los tres meses siguientes a la finalización del primer
semestre natural del año 1988, la Junta de Castilla y León remitirá
a las Cortes de Castilla y León una comunicación comprensiva del
estado de ejecución del Presupuesto al 30 de junio de 1988.

Las Cortes conocerán y debatirán esta comunicación en Pleno
en los quince días siguientes a la entrada en las Co~s de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim"".-Hasta tanto se pueda dar cumplimiento a la aplica
ción del nuevo sistema retributivo menCIonado en el aparta
do 9. 0 de esta Ley. el personal afectado percibirá las retribuciones
correspondientes a 1987, con la misma estructura retributiva y con
sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, incrementada la
cuantía de las diferentes retribuciones básicas y complementarias
en un 4 por 100, a igualdad de puestos de trabajo. En todo caso,
las retribuciones básicas serán las previstas en la Ley de Presupues
tos Generales dd Estado para 1988, una vez que se haya apltcado
el nuevo sistema retribuuvo establecido en la Ley 7/1985 de esta
Comunidad.

La Junta, a lo lar¡o del ejercicio presupuestario, establecerá el
nuevo sistema retributivo previsto en los articulos 51 y 58 de la Ley
7/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León y bomologará las retribuciones
de los funcionario. de la Comunidad a los de la Administración del
Estado. A tal fin, se establece un Fondo de Homologación y
Aplicación del Nuevo Sistema Retributivo en el concepto 123 del
programa 005 del Servicio 04 de la Sección 01, autorizándose a la
Junta para su aplicación.

De las nonnas que establecen dichos fondos, se dará cuenta
inmediata a las Cortes de Castil!3 YLeón a través de las Comisiones
\,orrespoodientes.

DISPOSIOONES FlNALES

r'lmera.-Se autoriza a la Junta de Castilla y León para Que. a
prop;.,esta del Consejero de Economía y Hacienda. diete las
d¡~;",.,s¡ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se
r:-':tablece en esta Ley.

Segunda.-Se autoriza a la Junta de Castilla y León para Que
realIce las adaptaciones presupuestarias que se deriven de redistri·
buciones y reorganizaciones administrativas de las competencias
asumidas, y de redistnbución de créditos globales a créditos
específicos entre las diversas Secciones del Estado de Gastos y las
correspondientes transferencias de crédito.

Tercera.-Esta Ley entrará en vigor con efectos de 1 de enero
de 1988.

Por tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y autoridades
que corresponda que la hagan cumplir.

VaUadolid, 23 de diciembre de 1987.

JOSE MARIA .uNAR LOPEZ
Presidente de la Junta de C35tilla y León

(PubllcatM fOil el "Bolnü, Oficial Jr CU5!i/ta y Lf'ón" número 113, de 18 de du:iernbtT
de 1987)

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON 1988

Estado de ingresos

C6dillO Descripción A.ucuJo Capitulo

I Impuestos directos

12 Sobre el capital .................. 4.620.000

Total capitulo l .. -.- ....... 4.620.000

2 Impuestos indirectas
21 Sobre transmisiones patrimoniales

y actos jurídicos documentados
... ..... . .................... 8.539.738

Total capítulo 2 ............ 8.539.738
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Códiao Descripción An;cuIo Capitulo

3 Tasas y olros ingresos

31 Venta de bienes ................. 127.700
32 Ingresos por prestación de servi-

cios .. ........................ 1.014.235
33 Tasas ............................ 7.780.300
38 Reint~s ...... .... ......... . ... 300.000
39 Otros IngreSOS .. . .. ... . .. ... . ... . 110.100

Total capítulo 3 ............ 9.332.335

4 Transferencias co"ientes

41 De la Administración del Estado 37.815.413
42 De Organismos autónomos del

Estado ............. ...... .. .... 2.200

Total capitulo 4 ..... ....... 37.817.613

5 Ingresos patrimoniales

53 Ingresos financieros ......... ..... 1.055.417
54 Rentas de inmuebles ............ 65.000
55 Productos de concesiones y apro-

vechamientos especiales 300.000

Total capitulo 5 .... ...... 1.420.417

Total operaciones corrientes 61.730.103

Códiao DescripcIón AnJcuJo Capilulo

6 Enajenación de inversiones reales
61 De bienes inmuebJes ...... ...... 1.134.000

Total capítulo 6 ... .. ...... 1.134.000

7 Traniferencias de capital
71 De la Administración del Estado 13.082.200
72 De Organismos autónomos del

Estado .. ... . . ... .... 366.500
73 Fondos Comunidad Económica

Europea ... 2.685.100

Total capítulo 7 " .... ..... 16.133.800
8 Variación de activos financieros

85 Reintegro de préstamos a plazo
corto 41.728

86 Reint~ro .de' 'p~~i~~os .a' pl~'~~
medio y largo ................. 404.000

87 Remanente de tesorería . .......... 4.284.819

Total capítulo 8 ....... 4.730.547

9 Variación de pasivos financieros

93 Emisión de deuda pública P. L . 6.400.000

Total capítulo 9 ............ 6.400.000

Total operaciones de capital 28.398.347

Total seneral ... 90.128.450

1. Distribuáón económica y orgánica (J.})

Secciones
Tow

CapÍtulos Pres. Y A. T.
1"'0<

Ecoo. y Hac. A&- Gan. y M. Fomento Cul. y Bien. eo.... -- - - - - - Miles de pla5.
01 02 03 04 O, 10

1. Gastos de personal ............... 853.786 2.201.862 8.131.955 4.393.025 14.466.528 166.851 30.214.007
2. Gastos en bienes corrientes y servi-

cios ................ ................. 459.488 462.784 1.003.686 724.740 2.871.797 254.068 5.776.563
3. Gastos financieros ......... ....... - 1.134.000 - 30.000 - - 1.164.000
4. Transferencias corrientes ...... ...... 155.621 200.300 3.760 108.900 7.221.947 159.264 7.849.792

Total operaciones corrientes. ....... 1.468.895 3.998.946 9.139.401 5.256.665 24.560.272 580.183 45.004.362

6. Inversiones reales ..... ... 432.000 1.852.500 8.366.337 15.276.195 3.065.636 - 28.992.668
7. Transferencias de capital . 3.904.000 4.322.000 4.679.572 650.000 517.123 - 14.072.695
8. Aetivos financieros .. 1.500 853.000 132.Q73 1.022.528 14.000 100 2.023.201
9. Pasivos financieros ..... ............ - - - 35.524 - - 35.524

Total operaciones de capital. 4.337.500 7.027.500 13.177.982 16.984.247 3.596.759 100 45.124.088

Totales secciones 5.806.395 11.026.446 22.317.383 22.240.912 28.157.031 580.283 90.128.450


